
GOBIERNO MUNICIPAL, CI DAD DE CAPIATÁ
"Capiatá por buen camino"

202t -2026
Munic¡palidad de Cap¡atá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Telf . No (0228) 634.727

RESOLUCTóN r.M.C. No 5f.2012024

POR LA QUE SE ADJUDICA, EL LLAMADO A LICITACION DE MENOR CUANTIA
NACIONAL No 01/2024 CON ID N" 441082, PARA REPARACIONES VARIAS DE
EMPEDRADOS EN ZONAS CRITICAS - CONTRATO ABIERTO, A LA EMPRESA
UNIPERSONAL CASTULO GAMARRA ROLON - RUC: t36t24ü-9, SEGúN EL
SIGUIENTE DETALLE: MONTO MÍNIMO ADJUDICADO GS. 25().OOO.OOO
(GUARANIES, CINCUENTA MONTO MAXIMO
ADJUDTCADO GS. 500.000.000 (cuARANrES, QUTNTENTOS IWLLONES).

Capiata,Z2 de mayo de 2024.-

VISTO: El dictamen de la Comisión de Evaluación de Ofertas de fecha 22 de mayo de 2024, yi

CONSIDERANDO¡ Que transcripta la misma expresa en lo sucesivo: "En cumptimiento a to
establec¡do en el Art. 54o de la ley 7021122'DE SUMTNTSTRO Y CONTRATACTONES PUBL|CAS,
elevamos a la Máx¡ma Autoridad de la lnstituc¡ón el informe resultante del anál¡sis de la oferta
presentada en el marco de la LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL No 01/2024 - tD No
441082 convocada por la Mun¡c¡pal¡dad de capiatá, para la obra "REpAFaAcloNEs vARtAs DE
EMPEDRADOS EN ZONAS CRITICAS. CONTRATO ABIERTO".

En ese sent¡do, pr¡meramente resulta importante destacar que el Comité de Evaluación de Ofertas ha
sido const¡tuido por Resolución IMC No 4070/2024 de fecha 19 de abr¡l de 2024, conformada por las
siguientes personas: a) Abg. Braian Ra¡ner Benftez NaNáez, con Cédula de ldentidad No 4.220.240,
Director General de Recursos Humanos, b) C.P. Pablo Rodr¡go González Escobar, con Cédula de
ldentidad No 5.974.677, Responsable de Patrimonio, y c) Arq. Joel Francisco Benftez Colmán, con
Cédula de ldent¡dad No 4.070.6'18, D¡rector de lnfraestructura Pública.-

En el dí.a, fecha y hora señalada en las bases y condiciones del llamado publicado a través del SICP,
fueron recepcionados por mesa de entrada 5 (cinco) sobres, presentados por los oferentes según cuadro
detallado más abajo:

l.a presentación y apertura de oferta fue realizada en fecha 17 de abr¡l de 2024,
Acta de Apertura de oferta labrada en d¡cha oportunidad, la cual forma parte del presente

Ruta 2 Mcal. Estiganibia - Km. 231500 - Cap¡atá
Tel.t 0228 - 634 727

R.U.C,
MOf{TO

TOTAL DE
LA OFERTA

2.147.289

SEGURO DE CAIJC¡OÍ{ -
i{ANTENTMIENTO DE OFERTA

de Seguro No

1501003414
INTERCONTINENTAL DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A.

DE SIPE f{O

CONSTRUCTORA PEREIRA
THALMANN S,R,L.

E-mail : pereirathalmann@hotma¡l.com
80008415-0 1786081

CORPORACIóN LEMURIA S.A.
E-mail : info@clemsa.com.py

OSCAR MOREL OSES
E-mail :

oscarmoreloses@gmail.com

CASTULO GAMARRA ROLóN
E-mail :

castulogamarra@gmail.com

80048624-2 1.537.650
Póliza de Seguro No

1s01003647
ASEPASA SEGUROS

178607s

738525-0 1.992.3s0
Pól¡za de Seguro ¡o

1501001990
FENIX SEGUROS

1785720

1361240-9 1.873.599
Póliza de Seguro No

1508004749
SANCOR SEGUROS

LORENA BEATRIZ DUARTE
GUTIERREZ

E-ma¡l :

construccioneslorenaduarte@gmail.com

3994308-9 1.990.000

Póliza de Seguro No
1501009240

SEGUROS CHACO S.A.
1786003
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M
"Capiatá por buen camino"

202t -2026
Municipalidad de Capiatá - Ruta Mcal. Estigarribla PY02, Km 23,500 f elf . N" (0228\ 434.727

Segu¡damente se procede al análisis de los Requis¡tos de Galificaclón Leoal, de conformidad a lo

establecido en las bases y condiciones del llamado, según cuadro siguiente:

Análisis de los Requis¡tos de

OFERENTE: CONSTRUCTORA PEREIRA THALMANN S.R.L'

Ruta 2 Mcal. Est¡garribla - l(m. 231500 -
fel.t 0228 - 634 727

DOCUMENTOS ANALIZADOS ANAL¡SIS REALIZADOS

Oeclarac¡ón Jurada de no hallarse comprend¡do Acredita con la presentac¡ón de su Formulario

en las proh¡biciones y l¡mitaciones establecidas de Oferta según puede observarse en el inc¡so

en elArt. 2'lde la Ley N" 7021D2, en

concordancia con el Art. 19 del Oecreto No proporciona el formulario de oferta ¡ncluyendo

9823 que se ¡ncluye en el formulario de ofertas. la declaratoria debidamente fi rmada.

Registros del personal de la Convocante

Los representantes legales del oferente no

forman parte del plantel de funcionariado de la

lnst¡tuc¡ón, tampoco se halla comprendido en el

presupuesto del ¡nc. d del Art. 21 de la Ley

7021ti22.

f del menc¡onado documento, es decir,

RESULTADO

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Constancia No 5830407 y 5830408 de fecha

17 de abñl de2024, del M¡nisterio de

Economía y Finanzas

Los representantes de la empresa, Enr¡que

Javier Pere¡ra Thalmann con C.l. N" 524.875

(Constanc¡a No 5830407), Juan José Pereira

Thalmann con C.l. No 524871 (Constancia N0

5830408) no forman parte del plantel de

func¡onariado de la lñEt¡tución tampoco

reg¡stran en la actualidad anlacedentes de ser

funcionarios ptlblicos ,según base de datos

consultada del S¡stema Nacional de

Admin¡strac¡ón de RR.HH. (SINARH).

CUMPLE

l' El oferente ha proporc¡onado el formulario

de conform¡dad al estándar deb¡damente

firmado.

2' No obra registro en el SICP de "Sanciones a

Proveedores' del oferente, n¡ de sus miembros

daclarado en el formulario.

Formulario N' '11 - FORMULARIO OE

DECLARACION DE MIEMBROS



l 0G
"Capiatá por buen camino"

2021-2026
Municipalidad de Capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Telf. N" (0228) 634'727

OFERENTE: CORPORACIóN LEMURIA S.A.

Ruta 2 l.tcal. Estigarribia - Km' 23l
fel,? O22A - 634 727

RESULTADO

CUMPLE

ANALISIS REALIZADOSDOCUMENTOS ANALIZADOS

Declaración Jurada de no hallarse comprendido Acred¡ta con la presentación de su Fomulario

en las proh¡b¡c¡ones y l¡mitac¡ones establecidas de Oferta según puede observarsé en el inc¡so

en el Art. 21de la Ley No 7021122, én f del mencionado documento, es decir,

concordancia con el Art. '19 del Decreto No proporciona el formular¡o de oferta incluyendo

9823 que se incluye en el formulario de ofertas. la declaratoria debidamente l¡rmada.

Los representantes legales del oferente no

forman parte del plantel de funcionariado de la

lnst¡tución, tampoco se halla comprendido en el

presupuesto del inc. d del Art. 21 de la Ley

7021122.

Registros del personal de la Convocante CUMPLE

CUMPLE

Los representantes de la empresa, Pablo

Adriano Rodrlguez Rodas con C.l. N0

1.062.370 (Constancia No 5830314) , Santiago

Joaquín Rodr¡guez Amar¡lla con C.l No

5.323.573 (Constancia No 5830319) , no

forman parte del plantel de funcionariado de la

lnstituc¡ón, pero según registros del (SINARH)

el Sr. Pablo Adriano Rodr¡guez Rodas cuenta

@n cargo de profesor permanente en la (UNA),

segrln base de datos consultada del Sistema

Nac¡onal de Admin¡stración de RR.HH.

(SINARH). Al respecto 8e menciona que el

e¡ercic¡o de la docenc¡a se haya contemplada

dentro de las excepciones del Art. 20 de la ley

1626, que a criterio de esta Un¡dad no afeclará

al cumplim¡ento del contrato en caso de ser

adjudicada.

Constancias No 58303'14 y 5830319 de fecha

17 de abil de 2024 del Ministerio de Economla

Y Finanzas.

l' El oferenta ha proporcionado el formulario

de conformidad al estándar deb¡damente

frmado.

2o No obra registro en el SICP de 'Sanciones a

Proveedores" del oferente, n¡ de sus miembros

declarado en el formulario.

CUMPLEFormular¡o N' l1 - FORMULARIO DE

DECLARACION DE MIEMBROS



GOBIERNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATA
"Capiatá por buen camino"

2021-2026
Municipalidad de Capiatá - Ruta Mcal. Est¡garr¡bia PY02, Km 23,500 Telf. No (0228) 634.727

ffi

RESULTADOANALISIS REALIZADOSDOCUMENTOS ANALIZADOS

CUMPLE

CUMPLE

Acredita con la presentac¡ón de su Formular¡o

de Oferta según puede observarse en el inciso

f del mencionado documento, es dec¡r,

proporclona el fomulario de oferta ¡ncluyendo

la declaratoria debidamente f¡rmada.

Declaraclón Jurada de no hallarse comprendido

en las prohibiciones y limitaclones establec¡das

en el Art. 21de la Ley No 7021122, en

concordancia con el Art. 19 del Decreto No

9823 que se incluye en el formular¡o de ofertas.

El representante de la empresa no forma parte

del plantel de func¡onariado de la lnstitución,

tampoco se halla comprend¡do en el

presupuesto del ¡nc. d del Art. 21 de la Ley

7021f22.

Regi8tros del peBonal de la Convocante

CUMPLE

El representante de la empresa un¡personal,

Oscar Morel Oses con C.l. No 738.525

(Constancia No 5830294, no foma parte del

plantel de funcionar¡ado de la lnstllución

tampoco cuenta con antecedenteg de ser

func¡onario prlbl¡co, según base de datos

consultada del Sistema Nacional de

Administración de RR.HH. (SINARH).

1' El oferente ha proporc¡onado el formulario

de confomidad al estándar debidamente

f¡rmado.

2' No obra reg¡stro en el SICP de 'Sanciones a

Provéedores' del oferente, ni de sus miembros

declarado en el formulario.

Constancia No 5830297 de fecha 17 de abr¡l

de 2024, del Minister¡o de Economia y

Finanzas.

Formulario N' 11 - FORMULARIO DE

DECLARACION DE MIEMBROS
CUMPLE

Ruta 2 Mcal, Est¡garr¡b¡a - Km. 23/500 - Cap¡atá
fel,t 0228 - 634 727



GOBIERNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATÁ
"CaPiatá Por buen camino"

2021-2026
Municipatidad de capiatá - Ruta Mcal. Est¡garribia PY02, Km 23,500 Telf. N0 (0228) 634.727

OFERENTE! CASTULO GAMARRA

RESULTADOANALISIS REALIZAOOSDOCUMENTOS ANALIZADOS

Acredita con la presentaciÓn de su Fomular¡o

de Oferta según puede observarse en el inciso

f del menc¡onado documento, es decir,

proporc¡ona el fomular¡o de oferta incluyendo

la declaratoria deb¡damente frmada.

Los representantes de la empresa no forman

parte del ptantel de funcionariado de la

lnst¡tución, tampoco se halla comprend¡do en el

presupuesto del inc. d del Art. 2l de la Ley

7021f22.

CUMPLE

CUMPLE

Declaración Jurada de no hallarse comprendido

en las prohibiciones y limitaciones establecidas

en elArt. 21de la LeY No 7021/22, en

concordancia con el Art. 19 del Decreto No

9823 que se Incluye en el formulario de ofertas.

Registros del personal de la Convocante

CUMPLE

El representante de la empresa unipersonal,

Cástulo Gamarra Rolón con C.l. No 1.361.240

(Constancia No 5830300), no forma parte del

plantel de funcionariado de la lnst¡tuciÓn

tampoco cuenta con antecedente§ de ser

func¡onario públ¡co, según base de datog

consultada del S¡stema Nacional de

Adm¡nistración de RR.HH. (SINARH).

Constanc¡a No 5830300 de fecha '17 de abr¡l de

2024, del M¡nisterio de Economía y Finanzas.

CUMPLE

1' El oferente ha proporcionado el formularlo

de confomidad al estándar deb¡damente

f¡rmado.

2o No obra reglstro en el SICP de "Sanciones a

Proveedores' del oferente, ni de sus miembros

declarado en el formular¡o.

Formulario N" 1l - FORMULARIO DE

DECLARACION DE MIEMBROS

Rutá 2 McaL Estlgarribia - Km' 231500 - CaP¡atá
fel.z O228 - 634 727



mFI|_{il]ñ'E UDAD DE CAPIATÁ
"CaPiata Por buen camino"

202L-2026
Munic¡pal¡dad de Capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Telf. N" (0228) 634.727

OFERENTE: LORENA BEATRIZ DUARTE GUTIERREZ

DOCUMENTOS ANALIZAOOS ANALISIS REALIZADOS RESULTADO

Declarac¡ón Jurada de no hallarse comprendido

en las proh¡b¡c¡ones y lim¡taciones establecidas

en el Art. 2'l de la Ley N'702'1f22, en

concordancia con elArt. 19 del Decreto No

9823 que se incluye en el formulario de ofertas.

Acredita con la presentación de 8u Formular¡o

de Oferta según puede observarse en el ¡nciso

f del menclonado documento, es dec¡r,

proporciona el formulario de oferta ¡ncluyendo

la declaratoria deb¡damente firmada.

CUMPLE

Regislros del personal de la Convocante

Los representantes de la empresa no forman

parte del plantel de func¡onariado de la

lnstitución, tampoco se halla comprend¡do en el

presupuesto del inc. d del Art. 21 de la Ley

702122.

CUMPLE

Constánc¡a No 5830303 de fecha 17 de abril de

2024, del Min¡sterio de Economla y Finanzas

El representante de la empresa unipersonal,

Lorena Beatriz Duarle Gut¡érrez, con C.l. No

3.994.308 (Constancia N" 5830303), no forma

parte del plantel de funcionariado de lá

lnst¡tución tampoco cuenta con anlecedentes

de ser funcionario públlco, según base de datos

consultada del Sistema Nacional de

Admlnistración de RR.HH. (SINARH).

CUMPLE

Formular¡o N' 11 - FORMULARIO DE

DECLARACION DE MIEMBROS

'l'El oferente ha proporcionado el formulario

de conformidad al estándar debidamente

firmado.

2' No obra registro en el SICP de 'Sanc¡ones a

Proveedores' del oferente, ni de sus miembros

declarado en el formulario.

CUMPLE

Ruta 2 Mcal. Estlgar¡bia - t(m. 231500 - CaPlatá
Tel,t lJ228 - 634 727
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GOBIERNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATÁ
"Capiatd por buen camino"

2021 -2026
Municipatidad de Capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Telf. No (0228) 634.727

En la presente evaluación de las ofertas, no fue necesaria realizar correcciones aritméticas.

Ruta 2 Mcal. Estigarribia - Km. 231500 -
Te!.: 0228 '634727

En el contexto de lo expuesto precedentemente este Comité ha procedido de la siguiente manera:

Se ha verificado en et iortal of¡cial indicado por el Ministerio de lndustria y Comercio (MlC) sobre la

emisión en tiempo y forma del CEPN, dando como resultado el siguiente cuadro expuesto a

continuación:

Con respedo a este punto de análisis, ta Dirección Nacional de Contrabciones Públicas ha emitido la

1RCUUR DNCP NO Og/24 "DIRÍGIDA A US IJNIDADES OPERATTVAS DE CONTRATACTON (UOC), gUB

1NIDADES O4ERATTVAS DE CONTRATA1ON (gUB UOC), UNIDADES ÜECWADORAS DE PROYECTOS

(uEp) DE LOS ORGANTSMOS, ENTIDADES DEL ESTADq SOmEDADES ANONIMAS EN US QUE EL

ESTADO flEA SO1O MAYORIARI/ MUNImPAUDADES Y PROVEEDORES.

La Dirección Nacional de Contrataciones Púbtias recuerda la vigencia de la Ley No4558/11 ""QUE

ESTAELECE MEANTSMOS DE APOYO A U PRODUCCION Y EMPLEO NACTONAL, A TRAVES DE LOS

PROCESOS DE CONTRATACTON PUBUCA:

por lo expuestq indicamos que el margen de preferencia de conformidad a las disposiciones legales

indicadas en etpá¡afo anterior, deberá apticarce a los procedimréntos de contratación comuniados en el

marco de ta Ley 7021/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas'i

A los efectos de acogerce at beneficio de ta apticación del margen de preferencia, el oferente deberá

contar con el Ceftificado de producto y Empteo Nacional (CPEN). El ceftificado debe ser emitido coo

máximo a la fecha y hora tope de presentación de ofeftas. La falta del CPEN no será motivo de

desalificación de la oferta, sin embargq el oferente no podrá acoge$e al beneficio.

Et comité de evaluación verificará en el poftal oficiat indiado en el Ministerb de Industria y Comercio

(MIC) ta emisión en tiempo y forma det CPEN ddarado por tos oferentes. No será necesaria la

presentación lsica delCeftifiado de produdo y Empleo Nacional.

Independientemente al sistema de adjudinción, el margen de preferencb srá aplicado a ada bien o

seruicio obieto de contratación gue se encuentre indicado en la planilla de precios.

Fecha de
Emisión

No de
Celtificado

Seruicio contempladoDescripción del
DocumentoEmpresa/Ruc

1610412024sERvrcro oe consrnucc¡óru oe
OBRAS VIALES

171988
Certificado de Origen y

Producto y Empleo
Nacional

CONSI-RUCI-ORA PEREIRA
THALMANN S.R.L.
RUC: 80008416-0

Ls10412024sERvrcro or co¡¡srnucoó¡¡ oe
OBRAS VIALESL7t967

Ceftificado de Origen y
Producto y Empleo

Nacional

CORPORACIÓN LEMURIA
S.A.

RUC: 80048624-2

LLl04l2024171896

SERVICIOS DE CONSÍRUCCION
DE AUTOPISTAS (O(CEPTO

AUTOPISTAS ELB/ADAS) CALLES Y

CARRETERAS (SERVICIO DE

CONSTRUCCIONES VIALES)

CeÉificado de Origen y
Producto y Empleo

Nacional

OSCAR MOREL OSES

RUC: 738525-0

LU04l2024171889
sERvIcIo or consrnucctó¡¡ oe

CALLES Y EMPEDRADOS

Ceftificado de Origen Y

Producto y Empleo
Nacional

CASTULO GAMARRA ROLÓN

RUC: 1361240-9

L610412024t71992 VIALco¡¡srnucc¡ót'l

fi

Certificado de Origen y
Producto y Empleo

Nacional

LORENA BEATRIZ DUARTE
GUTIERREZ

RUC: 3994308-9



GOBIERNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATA
"Capiatá por buen co.mino"

2021 -2026
Municipalidad de Capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Telf. No (0228) 634.727

Como puede observarse en el cuadro que antecede todas las empresas cuentan con el Certificado de

Origen y Producto y empleo Nacional, razón por la cual no se aplica el Margen de Preferencia de

conformidad a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.

A continuación se procede a exponer el cuadro en orden numérico de menor a mayor luego de los

análisis del Margen de Preferencia.

Según se desprende del cuadro observado ut supra, el precio de la oferta más baja corresponde a la
prelentada por la empresa CORPORACIÓN LEMURIA S.A., por lo cual, de conformidad a lo dispuesto

en el Artfculo 55o inc. b numeral 3 que dice: §e seleccionará provisoriamente a la ofefta con el
menor precio, la que será analizada en detalle para verifrcar su cumplimiento con otros

reguisitos de la contratació¡f' en este contexto se procede a seleccionar a la misma los efectos de

verificar su cumplimiento con los demás requisitos de la Convocatoria, observándose en ese sentido

cuanto sigue:

Análisis de los prec¡os ofertados

LEMURIA S.A.:

Ruta 2 Mcal. Estigarribia - Km.

No OFERENTES R.U.C. MONTO DE LA OFERTA

1 CORPORACIÓN LEMURIA S.A. 80048624-2 1.537.650

2 CASTULO GAMARRA ROLÓN 1361240-9 1.873.599

B LORENA BEATRIZ DUARTE GUTIERREZ 3994308-9 1.990.000

4 OSCAR MOREL OSES 738525-0 1.992.350

5 CONSTRUCTORA PEREIRA THALMANN S.R.L. 80008416-0 2.t47.289

Diferencia Porcentaje

Precio unitario
ofertado por la
empresa Preclo
unitario cargado

en el SIGP

Precio unltario
cargado en el

SICP
Items Rubros básicos

-100 -4,762.000 2.1001 MARCACION Y REPIANTEO

-170 -0,6825.000 25.1702
DESMONTE DE EMPEDRADO Y
CORDONES EN MAL ESTADO

-833 -1,1273.500 74.333RELLENO DE ZONA SOCAVADA3

-0,8837.833 -33337.5004

PROMSIÓN Y COLOCACIÓN DE
CORDONES PREFABRICADO DE
FORMA CONCAVO DE ALTURA:
30 cm, IáRGO: 50 crn, ANCHO: 10
cm, DOSAJE: 1:3:5

-1,2456.194 -69455.5005

REPOSICIÓN DE CAÑERIA ROTA
POR MAQUINARIA +
REPOSICIÓN DE PAVIMENTO
TIPO EMPEDRADO, CON PIEDRA
LIBRE DE DESCOMPOSICIÓN,
NO METEORIZADA S/ COLCHON
DE ARENA DE GRANOS FINOS
(SE EXCLUYE ARENA GORDA)

Te!.:0228 -634727



GOBIERNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATÁ
"Capiatd por buen camino"

2021-2026
Municipalidad de Capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Telf. No (0228) 634.727

Items Rubros básicos

Precio unitario
ofertado por la
empresa Precio
unitario cargado

en el SICP

Preclo unltario
cargado en el

srcP
Diferencia Porcentaje

COMPACTACION MECANICA Y
RELLENO DE ESPACIOS ENTRE
PIEDRAS CON ARENA I.AVADA
DE RIO Y RIPIO

3.000 2.933 67 2,28

7

DESMONTE Y COLOCACIÓN DE
TUBO. INCLUYE EXCAVACIÓN
CON MAQUINARIA PESADAY
TERMINACIÓN FINAL

365.250 8't1.667 446.417 -55,00

8 ALISADA ENTRE PIEDRAS 65.500 65.331 - 831 -1,27

o
CONSTRUCCIÓN DE MURO DE
CONTENCIÓN DE PIEDRA
BRUTA COLOCADA

285.750 635.000 -349.250 -55,00

10

BADEN e=1Ocm CON
DOSIFICACIÓN 1:3:4 CON
ADITIVOS, TRITURADA IV
ESPECIAL CON ARENA IáVADA
DE RIO

364.650 368.333 - 3.683 -1,00

11
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE
CORDÓN CUNETA

210.500 212.509 - 2.009 -0,95

't2

PROMSIÓN Y COLOCACIÓN DE
MURO CORDON PREFABRICADO
DE FORMA CONCAVO DE
ALTURA: 30 CM, IáRGO: 50 CM,
ANCHO: 10 CM, DOSAJE:1:3:5

38.500 38.500

13
ENCALADO Y PINTURA DE
coRDoN (A l-A CAL)

8.000 8.000

14
RETIRO DE ESCOMBROS,
BASURAS Y LIMPIEZA FINAL

4.000 4.100 -1 00 -2,44

Este Comité ha realizado la ver¡f¡cación de los precios un¡tar¡os ofertados por la empresa

CORPORACIóN LEMURIA S.A., encontrándose que ex¡sten diferencias entre los precios ofertados y los

prec¡os referenciales estimados por la Convocante, superior al20o/o por debajo del precio referencial en

losItemsTy9.

Al respecto el Pliego de Bases y Condiciones expone cuanto sigue:

6

ANALISIS DE PRECIOS OFERTADOS

La evaluación de ofertas con el criterio basado únicamente en precio, luego de haber realizado la corrección de errores

aritméticos y de ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a los

oferentes una explicación detallada de la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicable, conforme

al siguiente parámetro:

1. En obras públicas: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al20% para ofertas

por debajo del precio referencial y tOYo para ofertas que se encuentren por encima del referencial establecido por la

convocante y difundido con el llamado a contratación'

si el oferente no respondiese ta solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el precio ofertado del bien o servicio, el

precio será declarado inaceptable y la oferta rechazada'

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o partida

caso deberá ser debidamente fundada la decisión adoptada por la Convocante en el ejercicio

oferta y en cada

a

Tel.:0228 -634727
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En el contexto de lo expuesto precedentemente, este Comité, a través de la UOC, ha procedido a solicitar a la

empresa CORpORACIÓN LEMURIA S.A. nota mediante enviada por correo electrónico, declarado en su

formulario de ofefta, en fecha 23 de abril de 2024, la presentación de documentos formales no sustanciales

que no han sido presentados en el momento de la apertura de ofertas, en este contexto se transcribe a

continuación el contenido de la nota:

"Me dirijo a usfedes, en representación de la lJnidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de

Capiatá, en el Marco det procedimiento de ta Licitación Menor Cuantía Nacional, implementado por esta

institución para las REPARACTONES yARlAS DE EMPEDRADOS EN ZONAS CRITICAS - CONTRATO

ABTERTO con tD M 441082, a los efectos de so/icdar la remisiÓn a esta Unidad Operativa de

Contrataciones las documentaciones listadas más abajo, de conformidad a lo peticionado en el Pliego de

Bases y Condiciones:

FORMULARIOS

. FORMTJLARTO DE COMPOSICION DE PREC,OS UN,IAR,OS'

o EXPERTENCIA GENERAL EN CONSIRUCCION.
¡ FACTTJRACTON MEDIA ANUAL EN CONSIRUCCION.

O EXPERIENCIA ESPECIFICA EN CONSTRUCCION.
. SITUACIONFINANCIERA.
O FORMIJLARIO DE LSITA DE PERSONAL PROPUESTO PARA LA OBRA,

O L/SIA DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS, MAQUINAR/AS E IMPLEMENTOS DESI/NADOS A LA

EJ ECUC I ON DE tOS TRABAJ OS,

¡ CRONOGRAMA DE UTILIZACION DE EQU/POS- OBRAS.

o COMPROMISOSCONTRACTUALESV,GENIES.
o Ceftificado de Cumplimiento con la Seguridad Socla/

a

a

a

CAPACIDAD FINANCIERA

Autorización para pedir referencias a tas instituciones bancarias o financieras de /as que el

oferente es ctiente. La misma deberá indicar /os dafos de la entidad bancaria o financiera,

número de cuenta, datos de contacto y dirección de correo electrÓnico. La convocante se reserua

et derecho de efectuar las consultas pertinente,s, en caso necesario.

lndicar y adjuntar copias de documentos que comprueben el acceso del oferente a recursos

financieros para cumplir los requisitos de catificación, bastando para el efecto Cartas

Compromiso de un Banco de plaza de otorgar una línea de crédito al oferente. La fecha de

emisión del documento deberá ser como máximo en un plazo de 60 (sesenta) dlas anteriores a la

fecha de presentación de ofeña.

Balance General, Esfado de Resu/fados y Esfado Flujo de Efectivo con sus respectivos

formularios de Renta, correspondienfes a los ejercicios fiscales cerrados: 2020, 2021 y 2022,

debidamente firmado por elcontador responsable y el o representante legal

Ruta 2 Mcal. Estigarribia - Km. 231500 - Capiatrá
Tel.:0228 -634727
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A(PERIENCIA

Copia de contratos, facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida. La

convocante se rese/va et derecho de solicitar las facturas de /os contratos y/o recepciones finales
presentados como prueba de la experiencia-

Documento que avale ta recepción definitiva de la obra, en caso de estar culminada, y planilla de

certificado de obra en el porcentaje de avance requerido, para las obras que se encuentren en

ejecución debidamente firmadas por las personas responsables de /as instituciones pÚblicas o

privad as contrata ntes.

Fotocopias de contratos anteriores para demostrar la experiencia específica requerida, como

mínimo el 50% (cincuenta por ciento) del monto máximo a ser contratado.

Si ta experiencia ha sido como subcontratista, acompañar el documento que acredite la

autorización de la Administración Contratante para pafticipar como tal en el contrato.

o Currículum en el que se mencione la catificación y experiencia del personal clave (Jefe o

Superintendente de Obras), propuesto para desempeñarse en el lugar de ejecuciÓn de /as obras

a /os flnes delcontrato.

. Referencias de empresas que confirmen un desempeño satisfactorio del personal clave

propuesto.
o patente Profesionatvigente del personatclave propuesto como Jefe o Superintendente de obras'

. Copia de Tftulo de Grado, del referido personal clave.

o Carnet de habilitación del MOPC vigente del mismo.

. Carla compromiso y/o documento que demuestre la relación con la firma oferente, del personal

clave propuesto como Jefe o Superintendente de obras.

. Cunículum, cafta de compromiso y/o documento que demuestre la relaciÓn con la firma oferente

delcapataz de obras y que asume elcompromiso de

Ruta 2 Mcal. Estigarribia - Km. 231500 -

a

a

a

a

Participación en calidad de contratista, integrante de un consorcio en el porcentaie de

pafticipación, o subcontratista autorizado por la AdministraciÓn Contratante en al menos

tres [3] contratos, durante los (tttimos cinco [5] años, similares a /as obras propuesfas.

La similitud debe basarse en la esca/a ffsica, la complejidad, los métodos o la tecnologfa, u otras

características técnicas, conforme a lo descrito en la Sección DescipciÓn de la Obra.

A fin de cumplir esfe reguisifo, /as obras deberán estar terminadas en un 70%o (setenta por

ciento) por to menos, y etdesempeño deberá haber sido satisfactorio.

Contar con experiencia mÍnima para el contrato que antecede u otros contratos, eiecutados en el

perlodo comprendido entre 2019 y 2023 en /as srgluienfes actividades clave: Construcción o

reparación de empedrados.

Como mÍnimo se requiere la presentaciÓn de 3 (tres) copias de contratos, con sus

correspondienfes acfas de recepción definitiva, que contengan los siguienfes rubros:

Construcción o reparación de empedrado, cuya sumatoria alcance como mínimo el 50%

(cincuenta por ciento) del monto máximo a ser contratado.

Deberán contar todos con /as acfas de recepción definitiva para las obras efectivamente

culminadas, o ta ceftificación de obra debidamente aprobada, en el porcentaie de avance

requerido para las obras gue se encuentren en eiecuciÓn.

Tel.:0228 -634727

el sitio de obras.
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Dectaración jurada en caso de que los equipos mencionados sean de propiedad de la (Empresa

oferente), se encuentran con disponibilidad inmediata en caso de ser adiudicada, y que se

encuentra en buen esfado y en condiciones aceptables para realizar los trabaios a que serán

desfrnados.

Cuadro de revalúo fijo para equipos inventariables, en el caso de que la empresa oferente sea
propietaria de /os equipos.

Autorización para verificar la veracidad de /as informaciones seña/adas en e/ apartado

Coeficiente de Solvencia.

En caso de equipos peftenecientes a terceros, adjuntar: (i) constancia del propietario de los

equipos donde se certifique que dichos equipos permanecerán en la obra todo eltiempo que sea

necesario para cumplir con las tareas especificadas; (ii) contrato de alquiler o leasing vigente, o

carta compromiso otorgada por et propietario de que los equipos serán cedidos en alquiler o

leasing.

En caso de que los equipos, herramientas, maquinarias e implementos peftenezcan a terceros, el

Oferente deberá presentar Declaración Jurada del propietario de los equipos, en la que

manifieste:
r) Ser ProPietario de /os mismos;

iO eue tiene capacidad tegat de comprometerse en alquiler libre de toda interdicciÓn;

i¡¡) Que asume el compromiso solidario con el Oferente para con la Contratante de que tales

e'quipos o maquinarias permanecerán en la obra todo el tiempo que sea necesario cumplir con

las iareas comprometidas en e/ contrato. El representante legal del Oferente será solidaria civil y
penalmente responsable de ta validez y ta veracidad de /os documentos y declaraciones
'propuestas por el Oferente. Deberá adjuntar la documentación de los equipos, herramientas,
'maiquinarias e implementos que demuestre la propiedad de /os mismos, pueden consistir en

céd'ula verde, contrato de compra-venta, escritura p(tblica, factura legal. La convocante se

reserva el derecho de verificar la veracidad de /as informaciones proporcionadas por el oferente.

Lo solicitado se debe remitir hasta et dia jueves 25 de abril del corriente hasfa /as 08:30 hs. por mesa de

entrada de la institución, de conformidad a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones de/

llamado de referencia."

Al respecto, la empresa CORPORACION LEMURIA S.A., ha dado respuesta a.la petición de documentos

solicitádos por ta Óonvocante en el marco del llamado de referencia con expediente Mesa de Entrada No

3239 de fecha 25 de abril de 2024, en este sentido la documentación proveída será analizada

pertinentemente en la etapa en la que corresponda.

a

a

a

3

Formulario de Precios Unitarios. PRESENTA

Formulario General en Construcción. PRESENTA

Formulario - Facturación Anual Media en Construcción. PRESENTA

Formulario - en Construcción. PRESENTA

Formulario - Situación Financiera. PRESENTA

Formulario - Lista de personal propuesto para la obra. PRESENTA

Formulario - Lista de Equipos. PRESENIA

F ormul ario - Cr ono grama de Utilización de Equipos. PRESENTA

Formulario - C ompromisos C ontractual e s Vi gent e s. PRESENTA

Seguidamente se procede al análisis de los precios ofe¡tados de

de Bases y Condíciones, en cuya pafte pertinente expone cuanto

Ruta 2 Mcal. Estigarribia - Km.
Tel.:0228 -634727

en el Pliegos
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La empresa CORPORACION LEMURIA S.A. ha presentado el FORMUIáRIO DE COMPOSICION DE

PRECIOS UNITARIOS, solicitado por esta Unidad juntos con otros documentos, en esta opoftunidad se

procede al análisis del presente formulario, conforme al desarrollo siguiente:

1.. MARCACION Y REPLANTEO

En la estructura de composición de precios unitarios del presente ltem no se observa ningún equipo o

herramienta a utilizar para los trabajos de topografía que mínimamente se requiere, sin equipos no se

podrá determinar a simple vista la superficie a ser trabajada.

2.- DESMONTE DE EMPEDRADO Y CORDONES EN MAL ESTADO

En este ltem no se prevé la utilización de ningún tipo de herramientas.

No se puede tener la cefteza de que el precio incluya todo lo necesario para la correcta ejecución de

dicho rubro.

3.. RELLENO DE ZONA SOCAVADA

En el apartado de Materiales utiliza el término materiales varios, no especifica qué tipo de materiales se

utilizará, por lo que no se puede determinar si los trabajos se realizarán conforme a las especificaciones

técnicas y la calidad requerida en el presente llamado.

4.- pRovrsrón v colocAcróu oe coRDoNEs pREFABRTcADo DE FoRMA coNcAvo DE

ALTURA: 30 cm, LARGO: 50 cm, ANCHO: 1O cm, DOSAIE: 1:3:5

En el apartado de Materiales utiliza el término materiales varios, no especifica qué tipo de materiales se

utilizará, por lo que no se puede determinar si los trabajos se realizarán conforme a las especificaciones

técnicas y la calidad requerida en el presente llamado.

La cantidad de cada material que será usado para la fabricación de los cordones es muy impoftante para

garantizar la calidad de los mismos, que es fundamental para la correcta terminación del trabaio y

cumplimiento de las especificaciones técnicas

En la composición de precios de este ltem no se detallan los materiales que deben emplearse, solo se

limita a establecer como "materiales varios" en forma global

s.- REposrcróN DE cAñERrA RorA poR MAqUTNARTA + REPosrcroN DE PAvTMENTO rrPo
EMPEDRADO, CON PTEDRA LIBRE DE DESCOMPO$CrON, NO METEORTZADA S/ COLCHON DE

ARENA DE GRANOS FrNOS (SE EXCLUYE ARENA GORDA)

En el apartado de
utilizará, por lo q

Materiales utiliza el término materiales varios, no

ue no se puede determinar si los trabajos se realizarán
técnicas y la calidad requerida en el presente llamado.

Ruta 2 Mcal. Estigarribia - Km. 231500 -
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Composición de Precios
La estructura mínima del desglose de composición de los precios, será:

La estructura del desglose de composición de los precios será según Formulario de Composición de Precios Unitarios -

Sección Formularios, que forma parte de la oferta.

El oferente podrá presentarjunto con su oferta el desglose de composición de precios, cuando su oferta se encuentre fuera de

los
parámetros establecidos en la cláusula anterior.

qué tipo de materiales se
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6 ,. COMPACTACION MECANICA Y RELLENO DE ESPACIOS ENTRE PIEDRAS CON ARENA

LAVADA DE RIO Y RIPIO

para este trabajo se necesita de algún equipo de compactación para la correcta ejecución deltrabajo, en

este análisis unitario no se contempla el uso de Compactadora por lo que el trabajo carece de garantia

puesto que no está contemplando el uso de dicho equipo' -

Tampoco se observa dentro de los materiales a ser utilizados el ripio.

7 .- DESM9NTE y colocAcrón or ruBo. rNcLUyE ExcAvAcrón con MAQUTNARTA PESADA

Y TERMINACIóN FINAL

En este item para su ejecución se requiere del uso de maquinaria pesada para excavación, sín embargo,

en la planilla presenháa especlficamente en Equipos a Utilizar no se obse¡va ningún tipo de máquinas a

ser usada para dicho trabajo.

En el apartado de Materiales utiliza el término materiales varios, no especifica qué tipo de materiales se

utilizará, por lo que no se puede determinar si los trabajos se realizarán conforme a las especificaciones

técnicas y la calidad requerida en el presente llamado.

8.. ALISADA ENTRE PIEDRAS

En el apartado de Materiales utiliza el término materiales varios, no especifica qué tipo de materiales se

utilizará, por lo que no se puede determinar si los trabajos se realizarán conforme a las especificaciones

técnicas y la calidad requerida en el presente llamado.

g.-CONsTRUcCIóN DE MURO DE cONTENCIóN DE PIEDRA BRUTA COLOCADA

En el apaftado de Materiales utiliza el término materiales varios, no especifica qué tipo de materiales se

utilizará, por lo que no se puede determinar si los trabajos se realizarán conforme a las especificaciones

técnicas y la calidad requerida en el presente llamado.

IO .- BADEN C=lOCM CON DOSIFICACIóN I:3:4 GON ADITIVO+ TRITURADA IV ESPECIAL

CON ARENA LAVADA DE RIO

En el apartado de Materiales utiliza el término materiales varios, no especifica qué tipo de materiales se

utilizará, por lo que no se puede determinar si los trabajos se realizarán conforme a las especificaciones

técnicas y la calidad requerida en el presente llamado.

1I. PROVISIóN Y COLOCACION DE CORDóN CUNETA

En el apartado de Materiales utiliza el término materiales varios, no especifica qué tipo de materiales se

utilizará, por lo que no se puede determinar si los trabajos se realizarán conforme a las especificaciones

técnicas y la calidad requerida en el presente llamado.

12 - pRovrsróN y colocAcroN DE MURo DE coRDoN pREFABRTcADo DE FoRMA
CONCAVO DEL ALTURA: 30 CM, LARGO: 50 CM, ANCHO: 10 CM, DOSATE : 1:3:5.

En el apartado de Materiales utiliza el término materiales varios, no especifica qué tipo de materiales se

utilizará, por lo que no se puede determinar si los trabajos se realizarán conforme a las especificaciones
técnicas y la calídad requerida en el presente llamado.

13 - ENCALADO Y PUNTURA DE CORDON (A LA CAL)

varios, no especifica qué tipo de materiales se
se realizarán

Ruta 2 Mcal. Estigarribia - Km. 231500 -
Tel.:0228 -634727

En el apartado de Materiales utiliza eltérmino materiales
utilizará, por lo que no se puede determinar si los trabajos
técnicas y la calidad requerida en el presente llamado.

a las
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En base a todo lo expuesto esta Unidad expone cuanto sigue:

Que en el análisis de la composición de los precios unitarios presentados por la empresa CORPORACION

LEMURIA S.A. no se ha detallado el tipo de materiales que deben emplearse solo se ha limitado a
establecer como "materiales varios" en forma global (ver ltems 3 al 13), por lo que no se asegura que

los costos contemplen todos los materiales requeridos en las especificaciones técnicas, es decir no se

puede tener la certeza de que el precio incluya todo lo necesario para la correcta ejecución de los

trabajos.

Tampoco prevé el uso de maquinarias en el apaftado "Equipos 9 Utlliza¡" e1_e] fgryyJario con respecto al

Item 7 "DESMONTE Y COLOCACION DE TUBO. INCLUYE EXCAVACION CON MAQUINARIA PESADA Y

TERMINACIÓru nruRt' que afecta directamente al precio de costo, que conforme al formulario presentado

no fue tenido en cuenta.

En resumen:

Conforme a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones "P.B.C., en cuanto al análisis de precios; en

donde se establece que si la composición de precios no fuera suficiente para justificar el precio ofertado
del bien o seruicio, el precio será declarado inaceptable y la ofefta rechazada.

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ftem, rubro o partida que componga

la oferta y en cada caso deberá ser debidamente fundada la decisión adoptada por la Convocante en el

ejercicio de su facultad discrecional.

Conforme a todo lo expuesto en las obseruaciones encontradas en el análisis de precios, esta Unidad

considera que la oferta presentada por la empresa CORPORACION LEMURIA S.A., en cuanto a sus costos

no se ajustan a los requerimientos necesarios para la ejecución de los rubros de obras, se ha constatado

en la composición de precios unitarios que existen deficiencias en la forma de presupuestar, no se detalla

el equipo a utilizar (ftem 7) no desglosa los materiales necesarios y sus costos (ftems 3 al 13), que

aceptar su ofefta en estas deficiencias no se asegura el cumplimiento de las especificaciones y se corre el

riesgo de que la construcción tenga vicios que afecte a la calidad de la obra.

EVALUACION DE LA CAPACIDAD LEGAL

Evaluación de la Documentación Requerida

Ruta 2 Mcal. Estigarribia - Km.

CORPORACION
LEMURIA S.A.

Documentos Evaluados

CumpleCertificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)

Cumple
Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC,
en caso de contar.

CumpleCeftificado de Cumplimiento Tributario.

Cumple
Patente comercial del municipio en donde esté asentado el
establecimiento del oferente.

CumpleDeclaración Jurada de "Declaración de Personas", de
conformidad con el formulario estándar - Sección FormulTios

Tel.: 0228 - 634
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EVALUACION DE LA CAPACIDAD FINANCIERA:

Conrespectoala@seprocedióarealizarlaevaluacióndeconformidadalo
señalado en el Pliego de Bases y Condiciones.

Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente, se considerarán los siguientes índices:

\-

Para contribuyente de IRE GENERAL.

Deberán cumplir con el siguiente parámetro:

a. Coeficiente de Liquidez: Activo corriente / Pasivo Corriente debe ser igual o mayor a 1 (uno). Esta

información será extraída del Balance General correspondiente a los ejercicios fiscales cerrados. (2020,

2021y 2022).

b. Coeficiente de Solvencia: pasivo Total / Activo Total igual o menor a 0,80 (cero coma ochenta).

Esta información será extraída del Balance General correspondiente a los ejercicios fiscales cerrados.

(2020,202Ly 2022).

c. Demostrar que posee o que tiene acceso a suficientes activos líquidos, activos reales libres de

gravámenes, líneas de crédito y otros medios financieros (independientemente de cualquier anticipo

estipulado en el contrato) para cumplir los requisitos en materia de flujo de fondos para la construcción

exigidos para el o los contratos en caso de suspensión, reanudación de faenas u otros retrasos en los

pagos.

El mínimo de activos lítquidos y/o acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales del

adjudicatario será:2Oo/o (veinte por ciento) del monto máximo a ser contratado.

Las deducciones al flujo de fondos exigidos por compromisos derivados de otros contratos solo se harán

cuando dichos contratos se encuentren en ejecución. Este mínimo de activos líquidos que constituirá el

capital operativo, debe ser el resultado de la diferencia entre el Activo Corriente menos el Pasivo

Corriente. Puede ser complementado con líneas de crédito otorgadas por entidades financieras.

CORPORACION LEMURIA S.A.OFERENTE:

TIim PROMEDIO2021FORMULAS 2020CONCEPTO

4.795.063.5552.288.233.535ACTIVO CORRIENIE 1.689.271.734 3,062
985.188.049

4,867 5,3958,255
747.324.037PASIVO CORRIENIE 204.628.976

A. COEFICIENTE DE LIOUIDEZ

2.815.188.049204.628.976 747.324.037PASMO TOTAL
0,292

5.096.444.893

0,552 0,3190,111

2.558.767.146ACTIVO TOTAL 1.842.588.025

B. COEFICIENTE DE SOLVENCIA:

Ruta 2 Mcal. Estigaribia - Km. 231500 - Capiatá
Tel.:0228 -634727
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Requisitos documentales para evaluar el presente criterio:

Ruta 2 Mcal. Estigarribia - Km. 231500 -
Tet.:0228 -634727

DOCUMENTOS EVATUADOS CORPORACION TEMURIA S.A.

C- Demostrar que posee o que tiene acceso a suficientes activos

lírquidos, activos reales libres de gravámenes, líneas de crédito y

otros medios financieros independientemente de cualquier

anticipo estipulado en el contrato) para cumplir los requisitos en

materia de flujo de fondos para la construcción exigidos para el

o los contratos en caso de suspensión, reanudación de faenas u

otros retrasos en los pagos.

El mínimo de activos líquidos y/o acceso a créditos libres de

otros compromisos contractuales del adjudicatario será: 20olo

(veinte por ciento) del monto máximo a ser contratado.

Las deducciones al flujo de fondos exigidos por compromisos

derivados de otros contratos solo se harán cuando dichos

contratos se encuentren en ejecución. Este mínimo de activos

líquidos que constituirá el capital operativo, debe ser el

resultado de la diferencia entre el Activo Corriente menos el

Pasivo Corriente. Puede ser complementado con líneas de

crédito otorgadas por entidades financieras.

No Cumple

Monto de la oferta = 500.000.000

Activo Líquido = AC - PC

Activo Líquido = 4.795.063.555 - 985.188.049

Activo Líquido= 3.809.875.506

Línea de Crédito= 800.000.000

Disponible = 4.609.875.506

C.C.V. = 5.727.t90.675

Resultado del análisis: el Activo Uquido sumado a

la línea de crédito son insuficientes para hacer

frente a los compromisos contractuales vigentes

sumado al monto de su oferta en caso de resultar

adjudicado.

Presenta línea de crédito por valor de Gs,

800.000.000 del BANCO RIO.

C.C.V. : Compromiso Contractuales Vigentes

C.C.V.: Monto extraído del formulario

CORPORAC¡ON LEMURIA
s.A.

Requisitos Documentales

CUMPLE

a) Autorización para pedir referenc¡as a las instituciones

financieras de las que el oferente es cl¡ente. La misma deberá indicar

los datos de la entidad bancaria o financiera, número de cuenta, datos

de contacto y dirección de correo electrónico. La convocante se

reserva el derecho de efectuar las consultas pert¡nentes, en caso

necesar¡o.

bancarias o

CUMPLE

b) lndicar y adiuntar cop¡as de documentos que comp

del oferente a recursos f¡nancieros para cumpl¡r los requisitos de

calificación, bastando para el efecto Cartas Compromiso de un Banco

de plaza de otorgar una línea de crédito al oferente. La fecha de

emisión del documento deberá ser como máximo en un plazo de 60

(sesenta) días anteriores a la fecha de presentación de oferta

rueben e! acceso

MPLE

c) Balance General, Estado de Resultados y Estado Flujo de Efectivo con

sus respectivos formularios de Renta, correspondientes a los ejercicios

fiscales cerrados: 2020, 2OZ] y 2022, debidamente firmad

contador responsable y el propietario o representante legal.

o por

ta
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EXPERIENCIA GENERAL EN OBRAS

EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN OBRAS

Ruta 2 Mcal. Estigarribia - Km. 23,500 -
Tel.:0228 -634727

OFERENTE
COEF¡CENTE DE

LIQUIDEZ
COEFICIENTE DE

SOLVENCIA
REQUERIMIENTO

DE ACTIVO
LIQUIDO SEGÚN

PBC

CORPORACION LEMURIA S.A. CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE

REQUISITOS MÍNIMOS CORPORACION LEMURIA
S.A.

a Haber generado, durante los mejores cinco (5) años de los últimos diez

(10) años, en promedio un volumen anual de facturación igual o

superior a 70% (setenta por ciento).

El promedio del volumen anual de negocios se define como el total de

las facturas legales correspondientes a obras en ejecución o terminadas

por el oferente, dividido el número de (5) años señalado en el párrafo

precedente.

o

Cumple

Presenta los Formularios de
- Experiencia General en

Construcción, y;
- Facturación Anual Media en

Construcción.

CORPORACION LEMURIA
S.A.

Requisitos Mínimos

Presenta el Formulario de

Experiencia Específica en

Construcción.

Cumple

Part¡cipac¡ón en calidad de contratista, ¡ntegrante de un consorcio en el

porcentaje de participac¡ón, o subcontratista autorizado por la

Administración contratante en al menos tres [3] contratos, durante los

últ¡mos cinco [5] años, similares a las obras propuestas.

La similitud debe basarse en la escala física, la complejidad, los métodos o

la tecnología, u otras características técnicas, conforme a lo descrito en la

Sección Descripción de la Obra'

A fin de cumplir este requisito, las obras deberán estar term¡nadas en un

70% (setenta por ciento) por lo menos, y el desempeño deberá haber

sido satisfactorio.

o

o

a

Presenta los siguientes

Formularios: Erperiencia

General en Construcción y

Cumple

Financiera

Contar con experiencia mínima para el contrato que antecede u

contratos, ejecutados en el período comprendido entre 2019 y 2023 en

s¡gu¡entes actividades clave: Construcción o reparación de empedrados'

Como mínimo se requiere la presentación de 3 (tres) copias de contratos,

con sus correspondientes actas de recepción definitiva, que contengan

los siguientes rubros: Construcción o reparación de empedrado, cuya

sumatoria alcance como mínimo el 50% (cincuenta por ciento) del monto

máximo a ser contratado.
Deberán contar todos con las actas de recepción definitiva para las obras

efectivamente culminadas, o la certificación de obra debidamente

aprobada, en el porcentaje de avance requerido para las obras que

o

o

encuentren en ejecución.

aa
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Evaluación de la Documentación Requerida

Documentos Evaluados CORPORACION
LEMURIA S.A.

Copia de contratos, facturaciones y/o recepciones finales que

avalen la experiencia requerida. La convocante se reserva el

clerecho cle soticitar las facturas cle los contratos v/o recepciones

finales presentados como prueba de la experiencia. (*)

No Cumple (x)

Documento que avale la recepción definitiva de la obra, en caso de

estar culminada, y planilla de certificado de obra en el porcentaje

de avance requerido, para las obras que se encuentren en ejecución

debidamente firmadas por las personas responsables de las

instituciones públicas o privadas contratantes.

Cumple

Fotocopias de contratos anteriores para demostrar la experiencia

específica requerida, como mínimo el 50% (cincuenta por ciento)

del monto máximo a ser contratado.

Cumple

Si la experiencia ha sido como subcontratista, acompañar el

documento que acredite la autorización de la Administración

Contratante para part¡c¡par como tal en el contrato.

No Aplica

(*) Con respecto a este punto de análisis la Convocante ha solicitado copias de las facturas de los

contratos presentados como prueba de la experiencia en fecha 16 de mayo de 2024, al respecto la

empresa no ha dado cumplimiento a lo solicitado por la convocante.

CAPACIDAD EN MATERIA DE PERSONAL

Requisitos Mínimos
CORPORACION
LEMURIA S.A.

Demostrar que cuenta con personal debidamente calificado para

desempeñar los siguientes cargos clave: Como mínimo deberá contar con un

Jefe o Superintendente de Obras (lngeniero Civil o Arquitecto) con 5 (cinco)

años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. Capataz

de Obras, con 5 (cinco) años de experiencia en obras de construcción,

demostrado mediante currículum vitae y una carta de compromiso de

permanecer en el sitio de obra.

No Cumple (*)

(*) porque no presenta la totalidad de las documentaciones solicitadas en

Condiciones en este punto de análisis, como puede visualizarse en el cuadro

Ruta 2 Mcal. Estigarribia - Km. 231500 -
Tel.:0228 -634727
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Evaluación de la Documentación Requerida

(*) La empresa no presentó copia de la patente profesional vigente del personal clave propuesto como

Jefe o Superintendente de obras, cuya solicitud de presentación se ha efectuado en la etapa de

evaluación de ofertas por tratarse de un documento de carácter formal.

CAPACIDAD EN MATERIA DE EQUIPOS

Ruta 2 Mca!. Estigarribia - Km. 23,500 -
Te!.:0228 -634727

Documentos Evaluados
CORPORACION
LEMURIA S.A.

1. Currículum en el que se mencione la calificación y experiencia del personal clave (Jefe o

Superintendente de Obras), propuesto para desempeñarse en el lugar de ejecución de las

obras a los fines del contrato'

Cumple

2. Referencias de empresas que confirmen un desempeño satisfactorio del personal clave

propuesto.
Cumple

3. patente profesional v¡gente del personal clave propuesto como Jefe o Superintendente

de obras.
No Cumple

4. Copia de Título de Grado, del referido personal clave. Cumple

5. Carnet de habilitación del MOPC vigente del mismo. Cumple

6. Carta compromiso y/o documento que demuestre la relación con la firma oferente, del

personal clave propuesto como Jefe o Superintendente de obras.
Cumple

7. Currículum, carta de compromiso y/o documento que demuestre la relación con la

firma oferente del capataz de obras y que asume el compromiso de permanecer en el

s¡tio de obras.

Cumple

CORPORACION
LEMURIA. S.A.

Requisitos Mínimos

. Maquinaria para nivelación.

. Retropala o pala cargadora.

. Camión volquete.

. Compactadormecánico.

. Hormigoneras grande y Pequeñas.

. Herramientasmenores.

. Equipos de seguridad personal.

. Equipos de señalización.

Los equipos mín¡mos necesarios presentados por los
no deberán estar comprometidos en otras obras.

Demostrar que puede disPoner
esenciales en propiedad o en

oportunamente de los equiPos
alquiler, que a continuación se

Cumple

indican:

Presenta Formularios:
Lista de Equipos" y

"Cronograma de
Utilización de Equipos"

ta



GOBIERi\O MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATÁ
"Capiatá por buen camino"

2021-2026
Municipalidad de Capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Telf' No (02281634.727

Requisitos documentales para evaluar el presente criterio:

Evaluación de la Documentación Requerida

L

CORPORACION
LEMURIA. S.A.Documentos Evaluados

No Aplica (*)

Declaración jurada en caso de que los equipos mencionados sean

propiedad de la (Empresa oferente), se encuentran con

disponibilidad inmediata en caso de ser adjudicada, y que se

encuentra en buen estado y en condiciones aceptables para realizar

los trabajos a que serán destinados

a de

No Aplica (x)
Cuadro de revalúo fijo para equipos inventariables, en el caso de que

la empresa oferente sea propietaria de los equipos
a

CumpleAutorización para verificar la ve racidad de las informaciones

rtado Coeficiente de Solvencia.
o

señaladas en el

Cumple

En caso de equipos pertenec¡entes a terceros,

constancia del propietario de los equipos donde se certifique que

díchos equipos permanecerán en la obra todo el tiempo que sea

necesario para cumplir con las tareas especificadas; (ii) contrato de

alquiler o leasing vigente, o carta compromiso otorgada por el

propietario de que los equipos serán cedidos en alquiler o leasing.

o adjuntar: (i)

Cumple

En caso de que los equiPos, herram

implementos pertenezcan a terceros, el oferente deberá presentar

Declaración Jurada del propietario de los equipos, en la que

manifieste:

i)Ser propietario de los mismos;

ii) Que tiene capacidad legal de comprometerse en alquiler libre

de toda interdicción;

iii) Que asume el compromiso solidario con el oferente para con

la contratante de que tales equipos o maquinarias permanecerán

en la obra todo el tíempo que sea necesario cumplir con las

tareas comprometidas en el contrato. El representante legal del

Oferente será solidaria civil y penalmente responsable de la

validez y la veracidad de los documentos y declaraciones

propuestas por el Oferente. Deberá adjuntar la documentación

de los equipos, herramientas, maquinarias e implementos que

demuestre la propiedad de los mismos, pueden consistir en

cédula verde, contrato de compra-venta, escritura pública,

factura legal. La convocante se reserva el derecho de verificar la

veracidad de las informaciones proporcionadas por el oferente.

o ientas, maquinarias e

(*) No aplica: Debido a que los equipos a ser utilizados, en caso ser adjudicados, no son

propiedad de la empresa, sino que serán arrendados

Formulario: Lista de equiPos.

Ruta 2 Mcal. Estigarribia - Km. 231500 -
Tel.:0228 -634727
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eue la planilla de composición de precios unitarios ha sido presenta en forma deficiente que en el

análisis de la composición de los precios unitarios presentados por la empresa CORPORACION LEMURIA

S.A. no se ha detallado el tipo de materiales que deben emplearse solo se ha limitado a establecer como

,,materiales varios" en forma global (ver ítems 3 al 13), por lo que no se asegura que los costos

contemplen todos los materiales requeridos en las especificaciones técnicas, es decir no se puede tener

la certeza de que el precio incluya todo lo necesario para la correcta ejecución de los trabajos.

Tampoco prevé el uso de maquinarias en el apartado "Equipos a Utilizar" en elformulario con respecto

at ítem 7 "DESMoNTE y coLocAclóN DE TUBO. |NCLUYE ExcAVAclÓN coN MAQUINARIA PESADA Y

TERMINACIóN FINAL" que afecta directamente al precio de costo, que conforme al formulario

presentado no fue tenido en cuenta.

Conforme a lo establecido en el pliego de Bases y Condiciones "P.B.C., en cuanto al análisis de precios; en

donde se establece que si la composición de precios no fuera suficiente para justificar el precio ofertado

del bien o servicio, el precio será declarado inaceptable y la oferta rechazada.

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o partida que componga

la oferta y en cada caso deberá ser debidamente fundada la decisión adoptada por la Convocante en el

ejercicio de su facultad discrecional.

Conforme a todo lo expuesto en las observaciones encontradas en el análisis de precios, esta Unidad

considera que la oferta presentada por la empresa CORPORACION LEMURIA S.A., en cuanto a sus costos

no se ajustan a los requerimientos necesarios para la ejecución de los rubros de obras, se ha constatado

en la composición de precios unitarios que existen deficiencias en la forma de presupuestar, no se

detalla el equipo a utilizar (ítem 7) no desglosa los materiales necesarios y sus costos (ítems 3 al 13), que

aceptar su oferta en estas deficiencias no se asegura el cumplimiento de las especificaciones y se corre el

riesgo de que la construcción tenga vicios que afecte a la calidad de la obra.

r]

Analizada la situación financiera de la empresa como puede observarse en la parte de ANALISIS DE l-A

CAPACIDAD FINANCIERA, la empresa no posee suficientes activos liquidos, activos reales libres de

gravámenes y líneas de crédito para cumplir los requisitos en materia de flujo de fondos para la

construcción, es decir que su activo tíquido sumado a la línea de crédito son insuficientes para hacer

frente a los

adjudicado.

compromisos contractuales vigentes sumado al monto de

Ruta 2 Mcal. Estigarribia - Km. 23,500 -
Tel.:0228 -634727

oferta en de resultar
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Copia de contratos, facturaciones ylo recepciones finales que

avalen la experiencia requerida. La convocante se reserva el

derecho de solicitar las facturas de los contratos v/o recepciones

finales oresentados como orueba de la experiencia. (*)

No Cumple

(*) Con respecto a este punto de análisis la Convocante ha solicitado copias de las facturas de los

iontratos presentados como prueba de la experiencia en fecha t6 de mayo de 2024, al respecto la

empresa no ha dado cumplimiento a lo solicitado por la convocante.

Al respecto elArt. 600 del Decreto No 9823/23, señala cuanto sigue:

" Disconformidades, errores y omis iones

Siemprí y cuando una ofertá se ajuste sustancialmente a las bases de la contratación, el encargado de la

evaliación, requerirá 
-qr, 

"uolquier 
disconformidad u omisión que no constifirya una desviación

s ignifi c at iv a, s e a s ub s anada.

A" ri" efecto, el encargado de la evaluación emnlazard oor escrito al oferente a oae Dreseryt? la
dentro de un plazo lazonable conforme con lo establecido en

Mión, baio aoercibimiento de rechazo de la oferta".

Como puede visualizarse precedentemente la Convocante ha hecho uso del derecho de solicitar las

facturas de los contratos y/o recepciones finales presentados como prueba de la experiencia, solicitud

que ha sido realizada en fecha 16 de mayo de 2024 a través del correo declarado en su formulario de

oferta.
La firma no ha dado respuesta, es decir no ha remitido lo solicitado por la Convocante, en este sentido es

parecer del Comité de Evaluación de Ofertas que este requisito del Pliego de Bases y Condiciones del

llamado de referencia no pudo ser acreditado por la firma por las razones expuestas.

Es decir la firma no pudo acreditar su experiencia de conformidad a lo establecido en el Pliego de Bases

y Condiciones.

CAPACIDAD EN MATERIA DE PERSONAL

La empresa no presentó copia de la patente profesional vigente del personal clave propuesto como Jefe

o Superintendente de obras, cuya solicitud de presentación se ha efectuado en la etapa de evaluación de

ofertas por tratarse de un documento de carácter formal.

No cumple con la cApActDAD EN MATERTA DE PERSONAL porque no ha presentado la totalidad de las

documentaciones solicitadas en el Pliego de Bases y Condiciones del presente llamado.

Teniendo en cuenta los aspectos señalados precedentemente, se menciona el Art' 58o del

Decreto No 9823/23 DE LA LEY No 7021t22 "OE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES

PÚBLICAS'. CONFORMIDAD DE LA OFERTA CON LAS BASES DE LA CONTRATACION,
que dice:

'La determinación por parte de la Convocante de sí una oferta se ajusÚa a las bases de la

contratación, se basará solamente en el contenido de la propia oferta.
tJna ofeña se a/usfa sustancialmente a /as bases de la contrataciÓn cuando concuerda con
fodos los términos, condicíones y especif¡caciones de tas mismas, sin desviación,
rese¡va u omisiones gue.'

a. Afecte el alcance y la calidad de los bienes, obras o
bases de la contratación; o;

Ruta 2 Mcal. Estigarribia - Km. 231500 -
Tel.:0228 -634727

No Cumple3. patente profesional vigente del personal clave propuesto como Jefe o Superintendente

de obras.

en las
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b. Limite, en discrepancia con lo establecido en /as bases de la contratación, los derechos de la

Convocante o las obligaciones deloferente emanadas delcontrato; o
c. De rectificarse, afectaría la competencia en igualdad de condiclones periudicando a los

demás oferentes cuyas ofeñas se ajustan sustancialmente a /as óases de la contrataciÓn, en

cuanto al suministro y conformidad de los documentos considerados susfanciales.
Toda ofe¡ta que no se aTusfe sustancialmente a /as bases de la contrataciÓn será rechazada por
la Convocante. No podrán suósanarse esfas deficiencias para lograr la aceptación de la oferta."

También et Artículo 55 de ta Ley 7O2U22 al respecto señala cuanto sigue: "Con base al
informe de evaluación, la convocante adjudicará al ofercnte cuya oferta a§egure las meiores
condiciones para el Estado en términos de valor por dinero, cumpla con las condiciones
legales, frnancieras y técnicas estipuladas en los pliegos de bases y condiciones y en la
regtamenAción correspondiente, El mismo deberá garantizar satisfacbriamente el
cumplimiento de las obligaciones exigidas",

por tas razones expuestas precedentemente, este Comité recomienda RECHAZAR la oferta
presentada por !a firma CORPORACION LEMURIA S.A.

En el contexto de lo señalado precedentemente, luego de la desestimación de la ofefta presentada por la

firma CORPORACION LEMURIA S.A., corresponde proceder a evaluar a la segunda mejor ofefta, que es la

presentada por la firma CASTULO GAMARRA ROLON con RUC: L36L240-9, conforme al desarrollo

siguiente:

Análisis de los prec¡os ofertados

LEMURIA S.A.:

CASTULO GAMARRA ROLON - RUC: 1361240-9

Ruta 2 Mcal. Estigarribia - Km. 231500 -
Tel.:0228 -634727

PORCENÍAJE OE

VARIACION CON

RESPECÍO AL PRECIO
REFERE[CIAL

PRECTO Uil]TARrO
OFERTADO

PRECIO UNITAND
REFERENCIAL

FEEi-l'i,rFIA

Item Descrlpc¡ón

-20,01.680 2.100 420'l MARCACION Y REPLANTEO

-5.034 -20,020.1 36 25.170DESMONTE OE EMPEORADO Y CORDONES EN MAL ESTADO2

-20,059.466 74.333 -14.8673 TELLENO DE ZONA SOCAVAOA

37.833 -7.567 -20,030.2664
,Rov§IóN Y coLocACIÓN DE CORDONES PREFABRICADO DE FORMA CONCAVO DE

\LÍURA: 30 cm, LARGO; $ cm, ANCHO: 10 cm, OoSAJE: 1;3:5

-11.23944.955 56.1 94
IEPO§|CIóN OE CAÑERIA ROTA POR MAOUINARIA + REPOSICIóN OE PAVIMENTO TIPO

:MPEDRAOO. CON PIEDRA LIBRE DE DESCOMPOSICIÓN, NO MEIEORIZADA S' COLCHON

]E ARENA DE GRANOS FINOS (SE EXCLUYE ARENA GOROA)
5 -20,0

-20,02.346 2.933 -587b 'OMPACTACION 
MECANICA Y RELLENO DE ESPACIOS ENTRE PIEDRAS CON ARENA

LAVADA DE RIO Y RIPIO

81 1.667 -162.334649.3337
DESMoNTE Y coLoCACIÓN DE TUBO. INCLUYE EXCAVACIÓN CON MAOUINARIA PESADA

Y TERMINACIÓN FINAL

-13.067

-20,0

-20,052.264 65.33'lALISADA ENIRE PIEDRAS

508.000 635.000 -127.000 -20,0I )oNsrRucctóN DE MURo oE coNTENctóN oE PIEDRA BRUTA coLocADA

294.666 368.333 -73.667 -20,0]ADEN F1OCM CON DOSIFICACóN 1:3:4 CON ADITIVOS, TRITURADA IV E§PECIAL CON

\RENA I.AVAOA DE RIO10

2't2.509 42.502 -20,0170.007't1 ,RovIsIÓN Y COLOCACIÓN DE CORDóN CUNETA

-7.700 -20,030.800 38.50012
PROVI§IÓN Y COLOCACIÓN DE MURO COROON PREFABRICADO OE FORIT¡IA CONCAVO

DE ALTURA: 30 CM, I¡RGO: 50 CM, ANCHO: 10 CM, DOSAJE: 1:3:5

8.000 -'t.600 -20,06.40013 ENCATáDO Y PTNTURA DE COROON ( tA CAL)

4.114 RETIRO OE ESCOMBROS, BASURAS Y LIMPIEZA FINAL 3.280 -20,0
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Este Comité ha realizado la verificación de Ios precios unitarios ofertados por la firma CASTULO GAMARRA

ROLON, encontrándose que no existen diferencias entre los precios ofeftados y los precios referenciales

estimados por la Convocante, superior al20o/o por debajo del precio referencial.

Antes de proseguir con la Evaluación de los demás aspectos de la convocatoria, este Comité, a través de

la UOC, ha procedido a solicitar a la firma CASTULO GAMARR/q ROLON, nota mediante enviada por

correo electrónico, declarado en su formulario de ofefta, en fecha 20 de mayo de 2024, la

presentación de documentos formales no sustanciales que no han sido presentados en el

momento de la apertura de ofertas, en este contexto se transcribe a continuación el contenido

de la nota:

"Me diri¡o o usted, en representoción de ta tJnidad Operotivo de Controtaciones de lo Municipolidad de Copiotá, en

el Morco del procedimiento de lo Licitación Menor Cuontío Nocional, implementado por esto institución poro los

REPARACIONES VARIAS DE EMPEDRADOS EN ZONAS CRITICAS - CONTRATO ABIERTO CON ID N9 447082, O IOS

efectos de solicitor lo remisión a esta Un¡dad Operotivo de Contratociones los documentociones listados más oboio,

de conformidad a lo peticionado en el Pliego de Boses y Condiciones:

FORMUURIOS

c FORMTJLARIO DE COMPOSICTON DE PRECIOS UNITARIOS.

o EXPERIENCIA GENERAL EN CONSTRUCCION.

O EXPERIENCIA ESPEC\FICA EN CONSTRUCCION.

o FORMULARIO DE LISTA DE PERSONAL PROPUESTO PARA LA OBRA.

O LISTA DE EQIJIPOS, HERRAMIENTAS, MAQUINARIAS E IMPLEMENTOS DESTINADOS A LA EJECUqON DE LOS

TRABNOS.

o CRONOGRAMA DE UTILIZACION DE EQUIPOS - OBRAS'

o COMPROMTSOS CONTRACTUALESVTGENTES.

CAPACIDAD FINANCIERA

a

a

a

Autorizoción poro pedir referencios o tos instituciones boncarios o finoncieros de los que el oferente es

cliente. La mismo deberá indicar los datos de la entidod boncaria o financiera, número de cuento, dotos de

contocto y dirección de correo electrónico. Lo convoconte se reservo el derecho de efectuar los consultas

pertinentes, en coso necesorio.

lndicor y adjuntor copios de documentos que comprueben el occeso del oferente o recursos finoncieros

paro cumplir los requisitos de cotificación, bostando pora el efecto Cartas Compromiso de un Bonco de

ptaza de otorgor una líneo de crédito al oferente. Lo fecho de emisión del documento deberó ser como

máximo en un plozo de 60 (sesento) días onteriores a lo fecha de presentación de oferto.

Estado Ftujo de Efectivo, correspondiente a los ejercicios fiscoles cerrodos: 2020, 2027 y 2022, debidomente

firmado por el contodor responsoble y el propietorio o representonte legal.

EXPERIENCIA

Ruta 2 Mcal. Estigarribia - Km. 231500 - Capiatá
Tel.:0228 -634727

participoción en cqlidod de controt¡sto, ¡ntegronte de un consorcio en el porcentoie de port¡cipoc¡ón, o subcontrotista

outorizodo por lo Administración Controtonte en ol menos tres [3] controtos, duronte los tlltimos cinco [5] oños,

similores o los obros propuestos.

Lo simit¡tud debe bosarse en lo escolo fÍsico, lo complejidod, los métodos o lo tecnologfo, u otros coracterÍsticos

técnicos, conforme o lo descrito en lo Sección Descripción de lo Obro.

A fin de cumplir este requisito, los obros deberán estor term¡nodos en un 7Ü16 (setento por

desempeño deberó hober sido sotisfoctorio.

por lo menos, y el
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REQUISITOS DOCUMENTALES PARA EVALUAR EL PRESENTE CRITERIO,

Copio de controtos, focturaciones y/o recepciones finoles que ovolen lo experiencio requerida. La

canvocante se reservo e! derecho de solicitor las focturos de los controtos y/o recepciones finoles
presentodos como pruebo de lo experiencio.

Documento que ovale to recepción definitiva de lo obro, en coso de estor culminodo, y plonilla de

certificodo de obro en el porcentaje de ovonce requerido, poro los obras que se encuentren en eiecución

debidamente firmodos por los personos responsobles de los instituciones públicos o privadas contratantes.

Fotocopias de contratos onteriores paro demostror lo experiencio específico requerido, como mínimo el

50% (cincuento por ciento) del monto máximo o ser controtodo.

Si lo experiencia ha sido como subcontrotisto, ocompoñor el documento que ocredite lo autorización de lo

Administroción Controtante poro participor como tol en el controto.

a

c

\-
a

CAPACIDAD EN MATERIA DE PERSONAL

o Currículum en e! que se mencione la catificoción y experiencio del personol clove (Jefe o Superintendente de

Obras), propuesta paro desempeñarse en el lugor de eiecución de los obros a los fines del controto.

o Referencias de empresos que confirmen un desempeño satisfoctorio del personol clove propuesto.

. Potente Profesionol vigente del personol clove propuesto como Jefe o Superintendente de obros.

o Copio de Título de Grado, del referido personol clave.

o Cornet de hobilitoción del MOPC vigente del mismo.

o Corta compromiso y/o documento que demuestre la reloción con lo firmo oferente, del personol clave

propuesto como Jefe o Superintendente de obras.

o Currículum, corto de compromiso y/o documento que demuestre lo reloción con lo firmo oferente del

copotaz de obros y que osume el compromiso de permanecer en el sitio de obras.

CAPACIDAD EN MATERIA DE EQU'POS

Declaroción jurada en coso de que los equipos mencionodos seon de propiedod de la (Empresa oferente),

se encuentron con disponibitidod inmediata en coso de ser adjudicodo, y que se encuentra en buen estodo y

en condiciones oceptables pora reolizor los trabojos a que serán destinodos.

Cuadro de revotúo fijo para equipos inventoriables, en el caso de que lo empreso oferente seo propietoria

de los equipos.

Autor¡zoción poro verificar lo verocidod de los informociones señolodas en el oportodo Coeficiente de

Solvencio.

En coso de equipos pertenec¡entes o terceros, odjuntor: (i) constoncia del propietorio de los equipos donde

se certifique que dichos equipos permonecerán en lo obra todo eltiempo que seo necesorio pora cumplir

con las tareos especificodos; (ii) contrato de otquiler o leosing vigente, o corta compromiso otorgado por el

propietario de que los equipos serán cedidos en olquiler o leosing.

En cuso de que los equipos, herromientos, moquinarios e implementos pertenezcon o terceros, el Oferente

deberá presentar Declaroción Jurado det propietario de los equipos, en la que manifieste:

i) Ser ProPietario de los mismos;

¡¡) eue tiene copocidod legal de comprometerse en olquiler libre de todo interdicción;

iii) Que osume el compromiso solidario con el Oferente poro con lo Controtonte de que tales equipos o

moquinarios permonecerán en la obra todo el tiempo que seo necesorio cumplir con los toreas

comprometidos en el controto. El representante legol del Oferente será solidaria civil y penolmente

responsable de lo validez y lo veracidad de los documentos y decloraciones

Ruta 2 Mcal. Estigarribia - Km. 231500 -
Tel.:0228 -634727

a

a

a

a

a

Contlr con experiencio mínimo poro el contrlto que Ontecede u otros contrltos,

comprendido entre 2O7g y 2023 en los siguientes octividodes clove: Construcción o reporoción de empedrados.

Como mínimo se requiere la presentoción de 3 (tres) copios de controtos, con sus correspondientes octos de recepción

definitiva, que contengon los siguientes rubros: Construcción o reparoción de empedrodq cuyo sumotorio olconce

como mínimo el 50% (cincuento por ciento) del monto máximo o ser controtodo.

Deberán contor todos con las octas de recepción definitivo poro los obros efectivomente culminodos, o lo certificoción

de obro debidomente oprobodo, en el porcentoje de ovonce requerido pora las obras que se encuentren en eiecución.

ejecutodos en el período

elOferente
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Deberó odjuntor la documentoción de los equipos, herromientos, moquinorios e implementos que

demuestre la propiedod de los mismos, pueden consistir en cédula verde, controto de compro-vento,

escritura público, focturo tegat. La convoconte se reservo el derecho de verificor lo verocidod de los

informociones proporcionodos por el oferente.

\-

Lo soticitodo se debe remitir hosta el dío martes 27 de moyo del corriente hosto los 75:30 hs. por mesa de entrado

de la institución, de conformidod o lo establecido en et Ptiego de Bases y Condiciones del llomodo de referencio."

Al respecto, la firma CASTULO GAMARRA ROLON con RUC: 1361240-9, ha dado respuesta a la

petición de documentos sol¡citados por la Convocante en el marco del llamado de referencia con

expediente Mesa de Entrada No 3886/24 de fecha 21 de mayo de 2024, en este sentido la

documentación proveiCa será analizada pertinentemente en la etapa en la que corresponda.

Formulario - Composición de Precios Unitarios. PRESENTA

Formulario - Experiencia General en Construcción. PRESENTA

- Facturación Anual en Construcción. PRESENTA

Formulario - Experiencia EspecíJica en Construcción. PRESENTA

Formulario - Situación Financiera. PRESENTA

Formulario - Lista de personal propuesto para la obro. PRESENTA

Formulario - Lista de Equipos. PRESENTA

Formulario - Cronograma de Utilización de Equipos. PRESENTA

Formulario - C ompromis os C ontractuale s Vigent e s. PRESENTA

Seguidamente se procede al análisis de los precios ofertados de conformidad a lo establecido en el Pliegos

de Bases y Condiciones, en cuya pafte pert¡nente expone cuanto sigue:

Composición de Precios
La estructura mínima del desglose de composición de los precios, será:

La estructura del desglose de composición de los precios será según Formulario de Composición de Precios

Unitarios -

Sección Formularios, que forma parte de la oferta.

El oferente podrá presentarjunto con su oferta el desglose de composición de precios, cuando su oferta se

encuentre fuera de los

parámetros establecidos en la cláusula anterior.

Este Comité de Evaluación de Ofe¡tas ha analizado el Formulario de Composición de Precios Unitarios

presentado por la firma, de cada ltem contenido en su planilla de precios, que a criterio de este Comité ha

llenado en forma correcta, es decir a considerado las componentes de los costos que forman parte de los

precios ofertados de cada ftem contenido en su planilla de precios, por lo que se acepta su ofefta y se

prosigue con la evaluación de los demás aspectos de la convocatoria.

Ruta 2 Mcal. Estigarribia - Km. 23,500 - Capiatá
Te!.:0228 -634727
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EVALUACION DE LA CAPACIDAD LEGAL

Evaluación de la Documentación

EVALUACION DE LA CAPACIDAD FINANCIERA:

Con respecto a la Caoacidad Financiera se procedió a realizar la evaluación de conformidad a lo

señalado en el Pliego de Bases y Condiciones.

Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente, se considerarán los siguientes índices:

Ruta 2 Mcal. Estigarribia - Km. 231500 - Capiatá
Tel.:0228 -634727

Documentos Evaluados GASTULO GAMARRA ROLON

Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (xx) Cumple

Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar. Cumple

Certificado de Cumplimiento Tributario. Cumple

Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del

oferente.
Cumple

Declaración Jurada de "Declaración de Personas", de conformidad con el

formulario estándar - Sección Formularios
Cumple

Para contribuyente de IRE GENERAL

Deberán cumplir con el siguiente parámetro:

a. Coeficiente de Liquidez: Activo corriente / Pasivo Corriente debe ser igual o mayor a 1 (uno). Esta

información será extraída del Balance General correspondiente a los ejercicios fiscales cerrados. (2020,

2021.y 2022).

b. Coeficiente de Solvencia: Pasivo Total / Activo Total igual o menor a 0,80 (cero coma ochenta),

Esta información será extraírCa del Balance General correspondiente a los ejercicios fiscales cerrados.

(2020,202L y 2022).

c. Demostrar que posee o que tiene acceso a suficientes activos lhuidos, activos reales libres de

gravámenes, líneas de crédito y otros medios financieros (independientemente de cualquier anticipo

estipulado en el contrato) para cumplir los requisitos en materia de flujo de fondos para la construcción

exigídos para el o los contratos en caso de suspensión, reanudación de faenas u otros retrasos en los

pagos.

El mínimo de activos líquidos y/o acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales del

adjudicatario seráz 2Oo/o (veinte por ciento) del monto máximo a ser contratado.

Las deducciones al flujo de fondos exigidos por compromisos derivados de otros contratos solo se harán

cuando dichos contratos se encuentren en ejecución. Este mínimo de activos liquidos que constituirá el

capital operativo, debe ser el resultado de la diferencia entre el Activo C¡rriente menos el Pasivo

Corriente. Puede ser complementado con líneas de crédito otorgadas por entidades financieras.
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OFERENTE:

CONCEPTO

CASTULO GAITIARRA ROLON

FORMULAS 20m w4 mn PROMEDIO

A. COEFICIENTE DE LIQUIDU
ACIIVO CORRIENIE 4U.263.973

283,599
725.918.94§

45,076
734.350.654

44,657 124,444

PASMO CORRIENIE 1.531.259 16.104.288 16.444.198

& COEFICIENTE DE SOLVENCIA:
PASMO TOTAL '1.531.259

0,004
't6.104.288

0,022
16.¡144.198

0,022 0,016

ACIIVO TOTAL 437.U4.416 728.679.392 737.111.097

OFERENTE
COEF¡CENTE DE

LIQUIDEZ
COEFIC!ENTE DE

SOLVENCIA
REQUERIMIENTO

DE ACTIVOS
LIQUIDOS SEGÚN

PBC

CASTULO GAMARRA ROLON CUMPLE CUMPLE CUMPLE

\-

DOCUMENTOS EVALUADOS CASTULO GAMARRA ROLON

Demostrar que posee o que tiene acceso a suficientes activos

líquidos, activos reales libres de gravámenes, líneas de crédito
y otros medios financieros independientemente de cualquier
anticipo estipulado en el contrato) para cumplir los requisitos

en materia de flujo de fondos para la construcción exigidos
para el o los contratos en caso de suspensión, reanudación de

faenas u otros retrasos en los pagos.

El mínimo de activos líquidos y/o acceso a créditos libres de

otros compromisos contractuales del adjudicatario será: 2OYo

(veinte por ciento) del monto máximo a ser contratado.
Las deducciones al flujo de fondos exigidos por compromisos
derivados de otros contratos solo se harán cuando dichos

contratos se encuentren en ejecución. Este mínimo de activos

líquidos que constituirá el capital operativo, debe ser el

resultado de la diferencia entre el Activo Corriente menos el

Pasivo Corriente. Puede ser complementado con líneas de

crédito otorgadas por entidades financieras.

Cumple

Monto de la Oferta = 500.000.000

Activo Lítquido = AC - PC

Activo Líquido = 4.795.063.555 - 2.815.188.049

Activo Líquido= 1.979.875.506

Línea de Crédito= 800.000.000

Disponible = 2.779.875.506

C.C.V. = 5.727.t90.675

Resulhado del análisis: el Activo Líquido sumado a

la línea de crédito son insuficientes para hacer

frente a los compromisos contractuales v¡gentes y

al monto de su oferta en caso de resultar

adjudicado.

Presenta línea de crédito por valor de Gs.

800.000.000 del BANCO RIO.

C.C.V. : Compromiso Contractuales Vigentes

C.C.V.: Monto extraído del formulario

Ruta 2 Mcal. Estigarribia - Km. 23,500 - Capiatá
Tel.:0228 -634727
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Requisitos documentales para evaluar el presente criterio:

EXPERIENCIA GENERAL EN OBRAS

\-

Requisitos Documentales CASTULO GAMARRA
ROLON

a) Autorización para pedir referencias a las instituciones bancarias o financieras de

las que el oferente es cliente. La misma deberá indicar los datos de la entidad

bancaria o financiera, número de cuenta, datos de contacto y dirección de

correo electrónico. La convocante se reserva el derecho de efectuar las

consultas pertinentes, en caso necesario.

Cumple

b) lndicar y adjuntar copias de documentos que comprueben el acceso del

oferente a recursos financieros para cumplir los requisitos de calificación,

bastando para el efecto Cartas Compromiso de un Banco de plaza de otorgar

una línea de crédito al oferente. La fecha de emisión del documento deberá ser

como máximo en un plazo de 60 (sesenta) días anteriores a la fecha de

presentación de oferta

Cumple

c) Balance General, Estado de Resultados y Estado Flujo de Efectivo con sus

respectivos formularios de Renta, correspondientes a los ejercicios fiscales

cerrados: 2O2O,2O2Ly 2022, debidamente firmado por el contador responsable

y el propietario o representante legal.
Cumple

REQUTSTTOS MÍNTMOS CASTULO GAMARRA
ROLON

3 Haber generado, durante los mejores cinco (5) años de los últimos diez

(10) años, en promedio un volumen anual de facturación igual o

superior a 70% (setenta por ciento).

El promedio del volumen anual de negocios se define como el total de

las facturas legales correspondientes a obras en ejecución o terminadas

por el oferente, dividido el número de (5) años señalado en el párrafo

precedente.

a

Cumple

Presenta los Formularios de
- Experiencia General en

Construcción, y;
- Facturación Anual Media en

Construcción.

Ruta 2 Mcal. Estigarribia - Km. 231500 - Capiatá
Tel.:0228 -634727
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EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN OBRAS

Requisitos Mínimos CASTULO GAMARRA ROLON

a

o

o

Participación en calidad de contratista, integrante de un consorcio en

el porcentaje de participación, o subcontratista autorizado por la

Administración Contratante en al menos tres [3] contratos, durante

los últimos cinco [5] años, similares a las obras propuestas.

La similitud debe basarse en la escala física, la complejidad, los

métodos o la tecnología, u otras características técnicas, conforme a

lo descrito en la Sección Descripción de la Obra.

A fin de cumplir este requisito, las obras deberán estar terminadas en

un 70% (setenta por ciento) por lo menos, y el desempeño deberá

haber sido satisfactor¡o.

Cumple

Presenta el Formulario de

Experiencia Especlfica en

Construcción.

o

Contar con experiencia mínima para el contrato que antecede u otros

contratos, ejecutados en el período comprendido entre 2019 y 2023 en

las siguientes actividades clave: Construcción o reparación de

empedrados.

Como mínimo se requiere la presentación de 3 (tres) copias de

contratos, con sus correspondientes actas de recepción definitiva, que

contengan los siguientes rubros: Construcción o reparación de

empedrado, cuya sumatoria alcance como mínimo el 50% (cincuenta

por ciento) del monto máximo a ser contratado.

Deberán contar todos con las actas de recepción definitiva para las

obras efectivamente culminadas, o la certificación de obra

debidamente aprobada, en el porcentaje de avance requerido para las

obras que se encuentren en ejecución.

a

Cumple

Presenta los siguientes

Formularios: Erperiencia

General en Construcción y

Situación Financíera

Ruta 2 Mca!. Estigarribia - Km. 231500 - Capiatá
Tel.:0228 -634727
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Evaluación de la Documentación Requerida

CAPACIDAD EN MATERIA DE PERSONAL

Ruta 2 Mcal. Estigarribia - Km. 231500 - Capiatá
Tel.:0228 -634727

Documentos Evaluados
CASTULO
GAMARRA

ROLON

Copia de contratos, facturaciones Ylo recepciones finales que

avalen la experiencia requerida. La convocante se reserva el

derecho de solicitar las facturas de los contratos y/o recepciones

finales presentados como prueba de la experiencia. (*)

Cumple

Documento que avale la recepción definitiva de la obra, en caso de

estar culminada, y planilla de certificado de obra en el porcentaje

de avance requerido, para las obras que se encuentren en ejecución

debidamente firmadas por las personas responsables de las

instituciones públicas o privadas contratantes.

Cumple

Fotocopias de contratos anteriores para demostrar la experiencia

específica requerida, como mínimo el 50% (cincuenta por ciento)

del monto máximo a ser contratado.

Cumple

Si la experiencia ha sido como subcontratista, acompañar el

documento que acredite la autorización de la Administración

Contratante para participar como tal en el contrato.
No Aplica

CASTULO
GAMARRA

ROLON

Requisitos Mínimos

Cumple

Presenta

Formulario

Lista del

personal

propuesto

para la obra.

\

Demostrar que cuenta con personal debidamente calificado para desempeñar

los siguientes cargos clave: Como mínimo deberá contar con un Jefe o

Superintendente de Obras (lngeniero Civil o Arquitecto) con 5 (cinco) años de

experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. Capataz de Obras,

con 5 (cinco) años de experiencia en obras de construcción, demostrado

mediante currículum vitae y una carta de compromiso de permanecer en el

sitio de obra.
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Evaluación de la Documentación Requerida

CAPACIDAD EN MATERIA DE EQUIPOS

Ruta 2 Mca!. Estigarribia - Km. 231500 - Capiatá
Tel.:0228 -634727

Documentos Evaluados
CASTULO
GAMARRA

ROLON

1. Currículum en el que se mencione la calificación y experiencia del personal clave (Jefe o

Superintendente de Obras), propuesto para desempeñarse en el lugar de ejecución de las

obras a los fines del contrato.
Cumple

2. Referencias de empresas que confirmen un desempeño satisfactorio del personal clave

propuesto. Cumple

3. Patente Profesional vigente del personal clave propuesto como Jefe o Superintendente

de obras.
Cumple

4. Copia de Título de Grado, del referido personal clave.
Cumple

5. Carnet de habilitación del MOPC v¡gente del mismo.
Cumple

6. Carta compromiso y/o documento que demuestre la relación con la firma oferente, del

personal clave propuesto como Jefe o Superintendente de obras.
Cumple

7. Currículum, carta de compromiso y/o documento que demuestre la relación con la

firma oferente del capataz de obras y que asume el compromiso de permanecer en el

sitio de obras.

Cumple

CASTULO GAMARRA
ROLON

Requisitos Mínimos

Presenta Formularios:
Lista de Equipos" y

"Cronograma de
Utilización de Equipos"

A

Cumple

Demostrar que puede disponer oportunamente de los equipos
esenciales en propiedad o en alquiler, que a continuación se
indican:

. Maquinaria para nivelación.
o Retropala o pala cargadora.
. Camión volquete.
. Compactadormecánico.
. Hormigoneras grande y pequeñas.

. Herramientasmenores.
o Equipos de seguridad personal.

. Equipos de señalización.

Los equipos mínimos necesarios presentados por los oferentes
no deberán estar comprometidos en otras obras.

I
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Requisitos documentales para evaluar el presente criterio:

Evaluación de la Documentación Requerida

Ruta 2 Mcal. Estigarribia - Km. 231500 -
Tel.:0228 -634727

CASTULO
GAMARRA

ROLON

Documentos Evaluados

No Aplica

Declaración jurada en caso de que los equipos mencionados sean de
propiedad de la (Empresa oferente), se encuentran con

disponibilidad inmediata en caso de ser adjudicada, y que se

encuentra en buen estado y en condiciones aceptables para realizar

los trabajos a que serán destinados

a

No Aplica
Cuadro de revalúo fijo para equipos inventariables, en el caso de que

la empresa oferente sea propietaria de los equipos

o

Cumple
Autorización para verificar la veracidad de las informaciones

señaladas en el apartado Coeficiente de Solvencia.
3

Cumple

En caso de equipos pertenecientes a terceros, adjuntar: (i)

constancia del propietario de los equipos donde se cert¡f¡que que

dichos equipos permanecerán en la obra todo el tiempo que sea

necesario para cumplir con las tareas especificadas; (ii) contrato de

alquiler o leasing vigente, o carta compromiso otorgada por el

propietario de que los equipos serán cedidos en alquiler o leasing.

r]

Cumple

-r:-

En caso de que los equipos, herramientas, maquinarias e

implementos pertenezcan a terceros, el Oferente deberá presentar

Declaración Jurada del propietario de los equipos, en la que

manifieste:

i) Ser propietario de los mismos;

ii) Que tiene capacidad legal de comprometerse en alquiler libre

de toda interdicción;

iii) Que asume el compromiso solidario con el Oferente para con

la Contratante de que tales equipos o maquinarias permanecerán

en la obra todo el tiempo que sea necesario cumplir con las

tareas comprometidas en el contrato. El representante legal del

Oferente será solidaria civil y penalmente responsable de la

validez y la veracidad de los documentos y declaraciones

propuestas por el Oferente. Deberá adjuntar la documentación

de los equipos, herramientas, maquinarias e implementos que

demuestre la propiedad de los mismos, pueden consistir en

cédula verde, contrato de compra-venta, escritura pública,

factura legal. La convocante se reserva el derecho de verificar la

veracidad de las informaciones proporcionadas por el oferente./
I
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(*) No aplica: Debido a que los equipos a ser utilizados, en caso de ser adjudicados, no son

propiedad de la empresa, sino que serán arrendados conforme puede visualizarse en el

Formulario: Lista de equipos.

Puesto a estudio y consideración estos autos en los términos precedentemente transcriptos, este Comité

de Evaluación de Ofertas constata que la oferta presentada por el oferente CASTULO GAMARRA ROLON

con RUC: 1361240-9 cumple con todos los requisitos sustanciales y formales establecidos en las bases y

condiciones del presente llamado y en las reglamentaciones vigentes.

RECOMENDACIóN DE ADJUDICACION :

Por tanto, y atendiendo a lo establecido en el Artículo 55o de la Ley 702L122 "De Suministro y
Contrataciones Públicas", este Comité recomienda adjudicar a la empresa mencionada más abajo según
el siguiente detalle:

Empresa Adjudicada: CASTULO GAMARRA ROLON - RUC: l36f240'9
Adjudicación: Por el tota!
Monto Mínimo Adjudicado: Gs. 250.000.000 (Guaraníes doscientos cincuenta millones)
Monto Máximo Adjudicado: 5O0.000.000 (Guaraníes, quinientos millones)

Se eleva el presente informe a consideración de la Sra, Intendente Municipal para la adjudicación

mediante Resolución, conforme la recomendación de la presente evaluación y comunicar oficialmente a

quienes corresponda".

Que, la Intendencia Municipal de la Ciudad de Capiatá, se adhiere a la recomendación de la UOC;

Que, el aftículo 51, inc. a) de la Ley No 3966/10 Orgánica Municipal establece que " son atribuciones del

Intendente Municipal: e) administrar los bienes municipales y recaudar e invertir los ingresos de la
Municipalidad, de acuerdo al Presupuesto"; g) ejecutar el Presupuesto Municipal"; g) efectuar

adquisiciones, contratar obras y seruicios, llamar a Licitación Pública o Concursos de Precios, y realizar las

adjudicaciones, conforme a esta Ley".

POR TANTO, la Intendente Municipal de la Ciudad de Capiatá, en uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

ATt. 10. ADJUDICAR EL LLAMADO A LICITACION DE MENOR CUANTIA
NACIONAL No 0u2024 CON ID N" 441082, PARA REPARACIONES VARIAS DE

EMPEDRADOS EN ZONAS CRITICAS - CONTRATO ABIERTO, A LA EMPRESA

UNIPERSONAL CASTULO GAMARRA ROLON - RUC: 1361240-9, SEGÚN EL

SIGUIENTE DETALLE:

Ruta 2 Mcal. Estigaribia - Km. 231500 -
Tel.:0228 -634727

Empresa Adjudicada: CASTULO GAMARRA ROLON - RUC: 1361240-9

Adjudicación: Por el total

Monto Mínimo Adjudicado: Gs. 250.000.000 (Guaraníes doscientos cincuenta millones)

Monto Máximo Adjudicado: 500.O00.000 (Guaraníes, quinientos millones)
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Art. 20 IMPUTAR la presente adjudicación al rubro: 521 CONSTRUCCIONES DE OBRAS DE USO

pUBLICO del Presupuesto de la Municipalidad de Capiata correspondiente al ejercicio fisell2024 según

el siguiente detalle:

A¡t. 30. COMUNICAR la adjudicación a la Honorable Junta Municipal de la Municipalidad de Capiatá, a

los efectos previstos en el artículo 2160 de la Ley 3966/10 "Orgáníca Municipal", y SOUCITAR la

autorización correspondiente para suscribir e! contrato respectivo.

Art. 40. COMUNICAR a la adjudicada en el plazo previsto en la Ley No 702U22 y Decreto reglamentario

No 9823/23; a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas a los efectos de emisión de Código y

Compromiso de C-ontratación; a quienes corresponda; y, cumplido, archivar.

LOPEZ GAMARRA DE TAISVERA

MUNICIPAL

\-

Año Clase PrlP¡oy. Activ. U. Res s.o.G. FF OF Descripción Monto

2024 2 2lo 1 0 521 30 011
REPARACIONES VARIAS

DE EMPEDRADOS EN

ZONAS CRITICAS.
CONTRATO ABIERTO

s00.000.000

Ruta 2 Mcal. Estigarribia - Km. 231500 - Capiatá
Tel.:0228 -634727


